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CONSIDERACIONES 
 
 
 
La inadmisión de la demanda procederá en los casos señalados en el artículo 

90 del Código General del Proceso y será concedido al actor el término de cinco 

días para subsanar los defectos. Vencido dicho término, el Juez decidirá si la 

admite o la rechaza.  

 

En este asunto fue inadmitido el libelo genitor y en la providencia que decidió al 

respecto, se indicaron los requisitos que se debían cumplir.  Sin embargo, la 

parte actora no se pronunció sobre las exigencias que hizo el Despacho. 

 

De modo que, por haber vencido el término otorgado para subsanar la 

demanda, sin cumplirse con los requisitos exigidos, es procedente el rechazo 

del libelo genitor. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  

 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por el señor VICTOR ESTEBAN 

TORO ORTEGA en contra de PROMOTORA VENTO SAS. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda, sin necesidad de desglose. 

 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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